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RESUMEN: 
 
La información es un elemento necesario en el desarrollo del ser humano, proporcionándole elementos 
para que  pueda orientar su acción en la sociedad y el conocimiento de lo sucede en el entorno. 

A pesar de ser bombardeados por los medios, con exceso de imágenes de hechos sangrientos, heridos, e 
información de detenciones de “líderes de grupos delictivos”; los habitantes de Tampico, no encuentran 
suficiente y oportuna información de su entorno inmediato. Al buscar  “amplitud” o “detalles”, en las redes 
sociales, pudieran haber  perdido el sentido de la verdad. 

En esta ponencia, se reflexionó acerca del papel y el impacto que los medios, específicamente la 
televisión, juega en relación con los contenidos informativos y lo que sucede en la vida diaria de cualquier 
habitante de Tampico. El  enfoque funcionalista proporciona elementos valiosos para entender  lo que el 
medio hace por el mensaje. 

Los  testimonios de reporteros de televisión, en el anonimato,  proporcionan un panorama  de la realidad, 
de los límites que se tienen para dar a conocer lo que acontece en torno algún hecho delictivo. 

Las autoras revisaron puntos de acuerdo que pudieran establecer propuestas de mejora en el manejo de 
la información, en una situación en la viven los habitantes de esta Ciudad, y de cualquier otra que se 
encuentre en la misma situación. 

PALABRAS CLAVES: 
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Summary:  
The information is a necessary element in the development of the human being, providing elements so that 
you can guide your action in society and the knowledge of what is happening in the environment. Despite 
being bombarded by the media, with an excess of images of bloody events, wounded, and information on 
arrests of "leaders of criminal groups", the inhabitants of Tampico, are not sufficient and timely information 
from its immediate surroundings. To search for "amplitude" or "details", in social networks, could have lost 
the sense of the truth. In this paper, he reflected on the role and the impact that the media, specifically 
television, plays on the news content and what is happening in the daily life of every inhabitant of Tampico. 
The functionalist approach provides valuable elements for understanding what the medium for the 
message. The testimony of reporters of television, anonymous, provide a picture of the reality of the limits 
that have to make known what is happening surrounding a criminal act. The authors reviewed points of 
agreement which could establish proposals for improvement in the management of information, in a 
situation in live it the inhabitants of this city, and of any other in the same situation. 
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INTRODUCCION 

Hoy la sociedad se percibe como un cúmulo de imágenes que denotan y 

connotan insatisfacción, lo que pensamos,  platicamos y vivimos, son 

generados por eventos de violencia que diariamente nos hace que 

consideremos nuestros entornos, nuestra vida, la sociedad en que vivimos. 

En este trabajo  trataremos de reflexionar sobre la labor informativa que deben 

cumplir y cubrir, los medios de comunicación, tal como lo enuncia Griswold, hay 

una cultura del espejo en los medios de comunicación que  refleja  la realidad 

social, ….. y va la pregunta ¿Esto es cierto? 

La televisión realiza una labor informativa, un decir de la realidad, ¿Pero hasta 

qué punto se debe informar sobre la violencia? O bien el hecho de que no la 

presente, se le acuse de no cumplir con una buena labor  informativa, ¿hasta 

donde será el límite de lo permitido? 

Las imágenes de la realidad son fuertes y crudas pero son reales ¿cuál será el 

término medio para tener conforme a una  sociedad? 

1.1. Usos de la televisión   

Lorenzo Vilches habla de los usos de la televisión: diversión o entretenimiento, 

utilidad social e información. Los medios en general se usan con un fin 

específico, la audiencia selecciona el medio y los contenidos según sus 

necesidades, hay quienes prefieren informarse y otros ven series porque les 

gusta identificarse con la realidad en ellas representada.  

La función principal de la televisión es informar, además de entretener y 

educar, estas funciones han sido desplazadas o se deben de modificar, por la 

de vender. 

¿Qué se vende? Además de servicios y productos, se venden imágenes y 

aspectos de la vida ideales. Las personas que miran diariamente la televisión, 

ya no distinguen entre lo que es real, y lo que no lo es.  

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA MEDIOS PÚBLICOS

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



Cuando miramos TV buscamos aquellos programas que son de nuestro interés 

personal, aquellos programas que nos entretienen y nos muestran lo que 

queremos ver, pero al hacerlo, no solo nos encontramos lo que nos agrada, 

también tenemos que ver, lo que no nos gusta,  o lo que simplemente no nos 

interesa (publicidades, propagandas, etc.), esto hace que, para evitar estos 

contextos, recurramos al muy famoso "zapping", sin embargo durante todo este 

proceso somos expuestos a la programación y manejo de la información como 

la televisión lo ha previsto. 

1.2. Televisión y vida cotidiana 

En estudios de audiencia  se ha determinado, la gran influencia que tiene la 

televisión en la sociedad, como es que actúa para manipular a la gente y como 

esta es capaz de percibir tales mensajes y actuar, sin siquiera darse cuenta, 

frente a algo que nos dice como tenemos que ser (Orozco 1996) 

Estos estudios igualmente han comprobado que el pasatiempo favorito de 

mucha gente es ver televisión. Estableciéndose que desde que empezó la 

propagación de esta, trajo consigo una serie de importantes cambios para la 

sociedad. 

La televisión posee la  fuerza para generar cambios en las personas ya que 

utiliza la imagen que sirve para interiorizar los mensajes, que se mete 

directamente en el subconsciente y no son procesados para llegar a nuestra 

mente como ocurre en el caso de leer algo por ejemplo, además presentan 

color y sonidos haciéndolo más atractivo para el espectador.(Orozco 1996) 

Es entonces la televisión un elemento, siempre presente en la vida cotidiana de 

de la mayoría de los individuos, siendo un referente, en algunos casos para la 

toma de decisiones en su vida cotidiana.   

1.2.1. Vida cotidiana 

La vida cotidiana, es lo todo lo que trascurre cada día, lo que acontece en un 

día en la vida de una persona; para las ciencias sociales, es el discurrir de un 

día de una persona, en donde concurre una distribución de tareas y estrato por 
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edades, en donde cada grupo hace lo mismo cada día,  durante los años que 

dura su grupo de edad.(Tarcher 2004)  

1.3. Televisión y Violencia 

No cabe duda que la violencia forma parte nuestra vida, lo que justificaría tal 

vez,  que los medios de comunicación la muestren, solo que el manejo de la 

información, en la televisión, es  excesivo, inadecuado, es decir, por un lado las 

imágenes crudas de la violencia en otras partes del mundo, en otros estados 

del país, otra ciudad, pero de lo que acontece en la nuestra ciudad, insuficiente, 

no oportuna, o nula.  

Tal vez con el fin de recuperar credibilidad, en los medios, el  pasado 24 de 

marzo de 2011 se firmó en la Ciudad de México, el Acuerdo para la Cobertura 

Informativa de la Violencia, en el que diarios, televisoras, radiodifusoras, 

revistas y sitios web, se comprometieron a respetarlo, con el fin de limitar los 

efectos propagandísticos del crimen organizado. 715 medios de comunicación 

firmaron este documento. Como testigos participaron organismos 

empresariales, universidades, organizaciones de la sociedad civil, deportistas y 

actores. (Revista etcétera 2011) 

1.3.1. La violencia 

La violencia se define como una “fuerza intensa, impetuosa” o un “abuso de la 

fuerza”; el maltrato como “tratar mal, dañar”, y el abuso es identificado con “el 

uso indebido, excesivo o injusto”. En este último se presume una relación de 

subordinación, subyugación o humillación. 

Corsi (1994) define a la Violencia, en sus múltiples manifestaciones, como una 

forma de ejercer el poder mediante el empleo de la fuerza  ya sea física, 

psicológica, económica, política. El pensador A. Russell, la describió, como 

“toda situación contraria a los derechos de las personas”.  

1.3.2. Teorías relacionadas 

Desde la perspectiva funcionalista que  afirma  que los medios de 

comunicación entendidos como emisores de información siempre tienen la 
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intención de obtener un efecto sobre el receptor, es decir se intenta persuadir a 

los espectadores, Para conseguirlo se formulan las siguientes preguntas; 

¿Quién dice? ¿Qué dice? ¿A  Quién? ¿A través de que medio? y ¿Con qué 

efectos? 

Los receptores por su parte tienen un conjunto de necesidades que los medios 

deben satisfacer. Por un lado se estandarizan los fenómenos sociales. Además 

esclarece las condiciones de los modos de vida y por último analiza las 

funciones de las operaciones repetidas en una sociedad. 

Considerando al enfoque funcionalista de la comunicación en sus preceptos 

básicos que incluye las funciones y las instituciones, equilibrio y conflicto, la 

estructura social y la historia.  Nos referiremos a las funciones y las 

instituciones y su papel fundamental  para cubrir una serie de necesidades de 

todo individuo en la sociedad. 

Por otra parte si uno de los propósitos fundamentales de los medios es 

informar, entretener, orientar y educar, luego entonces si el individuo promedio 

de Tampico, se enteraba  de lo que acontecía en su entorno a través de los 

medios locales, el acceso a la información dio un giro radical.(Tousaint 1999) 

Los medios tradicionales en localidad, lo es El Sol de Tampico, El Diario de 

Tampico, Periódico La Razón, las televisoras locales como Canal 24, Canal 9 y 

Telecable y algunas radiodifusoras prefieren mantenerse al margen de lo 

acontecido ya que difunden sólo información de otras partes de nuestro Estado. 

Para ésta reflexión también mencionaremos la Agenda Setting cuya postura 

está basada en que los medios le indican a las audiencias sobre los temas 

acerca de los cuales deben de pensar y la forma en que tiene que pensar en 

ello, considera a los medios como creadores de la realidad del públicos,  este 

es influido inconscientemente, por el contenido de los medios a los que se 

exponen. El poder que tiene la agenda-setting sobre las audiencias varía  de 

acuerdo al medio de comunicación y no por el hecho de que haya un aumento 

en el consumo del medio significa que el efecto será mayor. (Paoli, 1977) 
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En importante señalar también como percibimos la violencia en nuestra 

cotidianidad, como resultado de esta falta de información de nuestro entorno 

inmediato,  se está tomando como normal y cotidiano, creando especialmente 

en los jóvenes, la falsa idea de que la violencia es lícita, tendiendo a confundir 

sus valores morales.  

Según Gerbner, la televisión lleva a los públicos una visión del mundo, en la 

que implanta valores comunes, su teoría del cultivo, centra en la investigación 

de las consecuencias que trae el consumo de los medios, especialmente en los 

aspectos de la violencia consumida masivamente. Esta Teoría se aproxima a 

las audiencias y observa la dependencia del imaginario individual, del mundo 

personal, de los valores adquiridos a través del tipo de programas que se 

consumen de forma habitual. Los resultados están relacionados directamente 

con la intensidad de exposición ante el medio, con la manera en que estos 

afectan el comportamiento del consumidor mediático en proporción con el 

grado de dependencia que se tenga a ellos. Tampoco cree que sea la 

televisión quien desarrolla el carácter agresivo en las personas u otro tipo de 

patologías sociales, sino que su uso, excluyendo a otros medios, favorece el 

desarrollo de las actitudes violentas y antisociales y de la visión pesimista y 

paranoica del mundo. 

2.1. Internet e Información 

La Internet se ha convertido en la herramienta fundamental para la búsqueda 

de información para cualquier persona. Está es suele ser una excelente  fuente 

de información en donde se puede obtener y a la vez brindar datos de un 

acontecimiento o tema de interés a nivel mundial, nacional, de un estado, o 

región, hasta información del acontecer local y del barrio. 

Además ahora la Internet ya no es solo un emisor de información,  se ha 

convertido en un receptor de todo tipo de expresiones por lo que  las empresas 

de información han adaptado mecanismos para que esta información se 

compile y se pueda acceder a la misma, por la misma Web, por cualquier 

usuario, no importando su identidad. 
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Casi todos los medios convencionales, televisión, radio y prensa, tienen su 

representatividad en internet, con un formato definido, además la 

correspondiente inscripción en las redes sociales más socorridas hoy en día, 

fecebook y twetter. 

“Hoy por hoy, los medios de masas y las redes sociales están tomando un papel relevante en la 

construcción social. Iniciativas como las de la presidencia de la República por plantear nuevos 

esquemas  de  comunicación  son  y  serán  siempre  bienvenidos  en  el  grado  de  que  no  sean 

estrategias  que  lleven  el  polvo  y  la  basura  por  debajo  de  la  alfombra.  Pero  si  sólo  son 

maniobras temporales para ocultar el sol con un dedo, pues no tendremos más remedio que 

ver  a  los  políticos  seguir  dando  atole  con  el  dedo  a  la  ciudadanía;  pero  esta  vez  desde  las 

sofisticadas e influyentes redes sociales” (Revista  razón y palabra 2011) 

Parecería entonces, que las personas no tendríamos lagunas de información, 

pero no es así, la instantaneidad, oportunidad y veracidad, continúan siendo un 

factor clave, en la inmediata necesidad, que surge cuando las personas 

requieren conocer que está sucediendo en el momento que acontece en su 

entorno más cercano. 

2.1.3. Que dice la sociología  

La Sociología es la ciencia que estudia el desarrollo, la estructura y la función 

de la sociedad. Analizando las formas en que las estructuras sociales, las 

instituciones (clase, familia, comunidad y poder) y los problemas de índole 

social (delito) influyen en la sociedad. Se basa en la idea de que los seres 

humanos no actúan de acuerdo a sus propias decisiones individuales, sino bajo 

influencias culturales e históricas y según los deseos y expectativas de la 

comunidad en la que viven.( Durkheim, 1997) 

 La Sociología, estudia los detalles de las interacciones de la vida cotidiana, y 

se ocupa de los patrones de relación entre sectores sociales más amplios (el 

Estado, la economía e incluso las relaciones internacionales). Los sociólogos 

utilizan casi todos los métodos de recopilación de información empleados por 

otras ciencias sociales y humanidades, desde avanzadas estadísticas 

matemáticas hasta la interpretación de textos. También se apoyan en la 

información de tipo estadístico recogida periódicamente por los gobiernos, 
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como censos y estadísticas demográficas, registros de desempleo, inmigración 

y delincuencia.(Lapassade y Lourau 1985) 

2.1.4. Como nos informamos de lo que acontece en nuestro entorno 

Resulta interesante reflexionar como las personas nos informamos de lo que 

sucede a nuestro alrededor, desde la forma  más simple de comunicación cara 

a cara, hasta hacerlo atreves de un medio o varios de comunicación.  

Hay  personas que leen diariamente un periódico, muy temprano por la 

mañana, viendo después o simultáneamente, un noticiero nacional y / o 

regional-local, encontrándose que de algunas noticias, ya se habían enterado 

por  internet, por mensaje en celular, o alguien se los dijo a su modo…por lo 

que lo que ahora requirieren, una ampliación de la nota, sobre todo local, para 

hacerse un criterio personal.  

  Como se enteran las personas, como Don Lauro, jubilado de Pemex de 81 

años, que  dicen no leer, ni escuchar noticieros, pero siempre está al tanto de 

lo que acontece, en su entorno, aunque acabe de suceder.  Estas se enteraran 

aunque no busquen información específica, cuando realizan sus actividades 

cotidianas, cuando van a comprar tortillas,  a la tiendita de la esquina o a la 

carnicería; lugares donde probablemente asista alguien, ya sea conocido o no, 

que se entero de alguna situación, la comentara, se la pregunten o no. Al 

regresar a su casa ya estará enterado  y tendrá además las versiones y los 

motivos, que se comentaron. 

Algunas de estas personas requieren de confirmar la información, enciendan la 

televisión, para escuchar algún noticiero local que diga algo relacionado, o 

simplemente, confirme que sucedió. Si no se obtiene más información de la 

que ya sabe, llamara a alguien de su confianza para preguntarle que sabe de 

ese tema, si tiene facilidad para internet, acudirá a una red social para 

enterarse.  

Es muy poco común que alguien que este socializado, no se entere de una 

forma u otra de lo que sucede a su alrededor, lo interesante aquí es como 

modifica su cotidianidad, esa información incompleta.  
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3.1. QUIEN HA MODIFICADO LA VIDA COTIDIANA  

Todo parecía normal ese martes, 6 de abril del 2010, los habitantes de 

Tampico estaban situados en actividades cotidianas: despertar, desayunar, 

prepararse para salir de casa, en auto propio, transporte público, de la 

empresa, en moto, bicicleta o caminando; para trasladarnos ya sea a la 

escuela, trabajo, compras, visitar a alguien, reunirse con amigos, etc. Así 

transcurrió todo un medio día normal, fue alrededor de las 14.30 Hrs que surge 

de repente un comentario de alguien conocido…”dicen que no hay que ir al 

centro de la Ciudad, que hay que salir inmediatamente de ahí o encerrarse…” 

resultaba increíble lo que estaba sucediendo, era una vorágine de comentarios, 

puntos de vista, rumores sin fundamento. En los noticieros de la televisión local 

no decían nada, por lo que la forma para retroalimentarse, fue a través de 

teléfono, celular, correo electrónico, chat, o más rápido el twitter, facebook , 

además de consultar algún blog como “frontera roja”,  del periódico reforma, o 

el famosísimo (al menos en la zona) “blog del narco”.  

Lo que se decía era que grupos armados de civiles, se enfrentarían en la zona 

centro de Tampico. Las personas que transitaban por el centro, y que no 

estaban al tanto de la información que circulaba, eran enterados porque ya 

algún comercio estaba bajando sus cortinas metálicas o bien porque no les 

permitían entrar alguna tienda, diciéndoles que ya iban a cerrar, por lo que les 

habían dicho del enfrentamiento. En minutos el centro de la ciudad, 

increíblemente se quedo desierto.  

Con certeza no se sabe si en lo que en realidad sucedió, si ocurrió finalmente 

el enfrentamiento armado, en los medios locales ni siquiera comentaron la 

peculiar situación de que el centro de Tampico estaba cerrado en día y horas 

hábiles. Un día antes, en redes sociales se comentaba de una balacera en las 

colonias del norte de la ciudad, ocurrida a medio día,  en el noticiero local de  

televisión, ese mismo día, solo se limitaron a comentar lo que en las redes 

sociales decían, lo manejaron como rumor esparcido por redes sociales, 

puntualizando  que podía no ser verdad, que ya que estas eran poco 

confiables. (Televisa del Golfo 2010) 
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Fue hasta el viernes 9 de abril que se dijo algo relacionado en prensa, basados 

en relatos de algunas personas que, supuestamente, vivieron la experiencia 

(Milenio 2010) 

A partir de esta fecha, es que la gran mayoría de los habitantes de la ciudad de 

Tampico perciben lo que sucede y poco a mucho van modificando su vida 

cotidiana. 

                 3.2.   Evolución de la Vida cotidiana en Tampico por la violencia. 

“…cuando escucho un estallido, pensamos  que es fue un  granadazo… si 

alguien esta martillando, decimos es una  balacera…un chirrido de llantas, es 

una persecución…una sirena de ambulancia, ya llevan a alguien herido de 

bala….” Así es como piensa, hoy en día Ana,  secretaria de una constructora. 

Afirma que su percepción de su entorno se ha modificado, ella es asidua a las 

redes sociales, donde dice se entera de lo que sucede, ha llegado tarde varias 

veces a su trabajo, porque “supo” que había una balacera por la ruta donde 

tendría que pasar; afortunadamente no ha vivido de cerca un hecho violento de 

los que lee y ve en la televisión, afirma. 

María Elena, maestra de una secundaria, le toco estar en medio de un 

enfrentamiento, entre grupos delictivos, desde entonces, dice,  se encuentra en  

un tratamiento para los nervios…posterior al acontecimiento, se me fue el 

hambre, tenía  miedo salir  de mi casa, a mis hijos no los dejo ya salir solo,. 

Son muchos los jóvenes  que organizan sus reuniones de amigos en casas, o 

si asisten a antros, como dicen, lo hacen tomando sus precauciones de lugar, 

horario, y forma de trasladarse. Marisa mi comadre, me dice, “prefiero que se 

reúnan aquí en la casa, hasta les coopero para la bebida y botana, cuando de 

plano tu ahijado se quiere ir de antro, lo llevo y voy por él. 

Mauro un estudiante universitario, dice que hace mucho que ya no va al antro, 

desde que le toco vivir una experiencia terrible, según comenta, estaba muy 

quitado de la pena con sus amigos, novia y demás, cuando, a pesar del ruido 

de la música, se escucha como una tronadera, y empieza a ver que todos 

corren de aquí para allá, alguien dice ¡tírate al piso!  Lo cual hizo, sentí que el 
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tiempo no pasaba, a la vez que todo sucedía vertiginosamente, cuando creí 

que  ya podía levantarme, me di cuenta donde estaba, me preguntaba cómo 

había cabido en ese espacio tan pequeño, su novia y amigos habían alcanzado 

a  salir corriendo y hasta  muchas cuadras del lugar, se dieron cuenta que yo 

no iba con ellos..Continua relatando, afortunadamente no nos paso nada, pero 

yo vi a varios tirados, heridos, inconscientes, tal vez muertos. Al otro día en los 

medios locales, no salió nada de lo sucedido. 

Antes hablábamos de estrés del trabajo, ahora hablamos de psicosis, de la 

experiencia vivida, o de la que creemos pudiera sucedernos. En otras partes 

del estado de Tamaulipas,  las noticias en televisión, son similares o mucho 

más trágicas.  

Ahora es Pedro, paramédico de una ambulancia de la cruz roja, quien nos 

relata, “algunas personas están afectadas emocionalmente,  aunque no están 

heridas, se encuentran en un estado de shock traumático, su presión arterial y 

numero latidos, amerita que sean candidatos a ser trasladados, junto con los 

heridos de bala, a un centro médico, para estabilizarlos…Algunos, los hemos 

tenido que recoger en un charco de sangre, que no era suya…pero otros 

sencillamente, estaban asustados… no siempre es fácil conservar la calma, 

pero es absolutamente fundamental hacerlo, la rutina de trabajo es diferente 

porque  las situaciones de emergencia son otras… 

Es muy interesante lo que nos platica Pedro, ilustra desde la perspectiva de su 

profesión, el ambiente que se vive en Tampico.  Nos dice…cuando suena mi 

teléfono móvil, se me acelera el pulso, porque sé que probablemente se trate 

de un pedido de auxilio, en el que mi vida también este en peligro”.   

Ha cambiado la forma de cómo nos comunicamos, como hablamos, de que 

hablamos, frases como “hay movimiento”, “está tranquilo”, son la diferencia de 

que pasa algo o no, y a partir de esto tomar decisiones de lo que se hará. 

Familias completas, han cambiado su residencia a Estados Unidos u otras 

partes de la Republica, en donde sienten están más seguros, aunque 

comentan que añoran su vida en Tampico, se sienten más tranquilos. 
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De las actividades cotidianas que se han modificado, es ir a la playa por la 

noche, aun que también por la tarde, algunos palaperos, comentan que 

esperaban con ansia esta semana santa, haber si se mejoraba la cosa, pues 

ahora ya nadie quiere venir a la playa de Tampico, por la inseguridad. 

Cerca de la media noche, es muy raro ver un autobús o carro de ruta, los 

conductores de transporte urbano dicen que no se arriesgan a circular por que 

no existe garantía de seguridad. 

El presidente de la COPARMEX en Tampico declaro que los comercios cierran 

temprano, pues además de la poca clientela, no es seguro permanecer abierto.  

Viajar por carretera a disminuido, sobre todo en la noche, nos dimos una vuelta 

por la central camionera de Tampico, un día como a las once y media de la 

noche, platicamos con el personal de una línea muy popular, nos comenta que 

las personas ya no viajan tanto de noche, por temor,  han tenido que suspender 

salidas, por no completar el mínimo.  

 La semana pasada se dio a conocer, en medios, el hallazgo numerosas fosas 

clandestinas, en San Fernando Tamaulipas, en donde se encontraron más de 

cien cuerpos de personas,  que presuntamente fueron bajadas  de  autobuses 

o autos particulares, cuando transitaban en carreteras del Estado; ya al 

principio de año, mucho antes se diera a conocer esta noticia, el actual 

procurador de justicia en Tamaulipas, declaro en medios, que no era 

recomendable  viajar en por carretera, entre 7 de la noche y 7 de la mañana, 

que no era seguro. 

Cuando las personas tienen planeado viajar por carretera en  auto particular, 

averiguan antes, si se sabe de algún hecho violento, de lo contrario 

pospondrán el viaje.  Es ya del dominio público, que los funcionarios de 

gobierno y diputados, ya no viajan en autos propios, lo hacen durante el día, en 

transporte público, así lo señalo el periódico Milenio en su nota principal, el año 

pasado.  

El director de una reconocida escuela, en Tampico, tiene que viajar 

constantemente a Cd. Victoria o a la frontera,  lo hace ahora en avioneta, 
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servicio que un grupo de particulares está prestando, a muchas personas que 

evitan hacerlo por carretera, por temor a ser asaltados, despojados de sus 

automóviles o ser privados de su libertad o perder la vida, en manos de la 

delincuencia. 

El año pasado el Alcalde de Tampico Oscar Pérez Inguanzo, por cuestiones de 

inseguridad, suspendió eventos públicos, que eran tradicionales, como el 

carnaval en febrero, las fiestas de abril y el desfile del 20 de noviembre; el grito 

de independencia del 15 de septiembre, lo celebro “casi” en privado, dotado de 

chaleco antibalas, en donde asistieron menos del diez por ciento  de personas, 

que otros años asistieron.  

Este año con la actual alcaldesa de de Tampico, profesora Magdalena Peraza, 

llevo a cabo el carnaval  en febrero y las fiestas de abril, modificando la forma, 

horario y el lugar donde tradicionalmente se celebraba, con un gran despliegue 

de seguridad, afortunadamente, se reportaron percances mínimos. 

El informe del nuestro Rector de la Universidad Autónoma, en donde nos 

reuníamos tradicionalmente la gran mayoría de los profesores, fue transmitido 

vía satélite,  por considerar inseguro viajar, para que no se trasladaran el 

claustro docente a la capital del estado y pudieran presenciarlo en sus campus, 

facultades o centros de excelencia. 

Numerosos negocios que tenían previsto apertura en la zona, no lo hicieron, 

afortunadamente hace unos días HEB abrió una nueva tienda.  

La Dra. Laura Carlsen, investigadora, que se encuentra  viviendo en la Ciudad 

de México, desde donde estudia la situación política de nuestro país, vino a la 

Universidad Autónoma, a dar una conferencia, aprovechamos conversar con 

ella sobre cómo afecta la violencia a la vida cotidiana, nos comenta al 

respecto…”“No había pasado mucho tiempo en esta región de la frontera, 

ahora, cuando tenía apenas medio día de haber llegado, pude escuchar por lo 

menos cinco historias personales de exilio, de desalojo o de violencia 

provenientes de gente que ha vivido de cerca esta situación”.  
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Explica la Dra. Carlsen que, la relación de México con Estados Unidos antes 

estaba sustentada en lo comercial o en la inmigración, ahora se ha convertido 

en una relación basada en la seguridad nacional, ya que desde el 2007, fecha 

en que el presidente de México, Felipe Calderón, declaró la guerra contra el 

narcotráfico, la violencia se ha incrementado en un 80 por ciento, sin haber si 

quiera evidencia de una reducción en el tráfico de drogas. 

“Los narcotraficantes no buscan convertirse en asesinos y secuestradores, 

ellos quieren hacer negocios, el de las drogas es un negocio lucrativo sólo 

porque tiene buen mercado, y su mercado principal es Estados Unidos”. 

Sobre la violencia que se vive en esta zona del sur de Texas y norte de México, 

lo que más interesó a Carlsen es la manera en que ésta afecta la vida de la 

población…“No me sorprende tanto, sabía que Tamaulipas es la próxima 

Ciudad Juárez. Es decir, que Juárez empezó siendo algo excepcional por la 

intensidad de la violencia y ahora ya tiene competencia en esta frontera. Sin 

embargo, no me esperaba que fuera algo que permeara tanto la vida cotidiana 

de casi todo el mundo”. Es muy interesante lo comentado por la Dra. Carlsen, 

habrá que darle seguimiento a su investigación en  relación a este tema. 

Se hace cada vez más cotidiano escuchar en  las noticias por televisión,  sobre 

actos de violencia, en nuestro país, en Tamaulipas, pero específicamente en 

Tampico, en la colonia donde vivimos, no hay claridad. Es ya una realidad 

demasiado frecuente, demasiado cercana, amenaza con hacerse algo común.  

Los medios nos traen todos los días, noticias de la violencia internacional, de 

enfrentamientos en Libia, de los genocidios, de los atentados suicidas; de los 

hallazgos de cuerpos enterrados, de apresamientos del “principal líder” de 

alguna organización delictiva, de aseguramientos de droga y armas, de túneles  

y asesinatos de funcionarios públicos, etc. etc. etc.  Pareciera que en el mundo 

solamente acontece violencia. Pero  se dice muy poco de la violencia cercana, 

la que conocemos por los rumores que después son confirmados, de lo que 

ocurre aquí, los peligros de violencia que queremos evitar y prevenir. 
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En las reuniones familiares y de amigos, es ya muy común, hablar del tema de 

las balaceras en la ciudad, que anoche o tal dia, se escucho balazos, o si 

secuestraron o “levantaron” a tal o cual persona, que si a otro conocido, camino 

a la frontera los bajaron de sus vehículos o del autobús, etc., etc., etc., y 

demasiados etc., tristemente.  

Es cada vez  más frecuente escuchar,  y decir, de cómo nos ha cambiado la 

rutina, toda esta situación…es que ahora las reuniones son en casa, a 

determinada hora no es conveniente circular, si hay que viajar  a otra Ciudad, 

sobre todo a la frontera del estado, es ahora más frecuente hacerlo en avión, 

tanto ha sido así, que las aerolíneas han abierto salidas extras, o están dando 

este servicio empresas que no daban ese servicio.  

Las líneas de transporte de pasajeros están en campaña permanente en 

medios de comunicación, para garantizarles  a sus clientes que estarán 

seguros si viajan en sus autobuses, les indican que sus unidades están 

monitoreadas vía internet y que no se han suspendido ninguna corrida, que es 

“seguro” viajar en sus autobuses. 

Ahora, cuando suena el teléfono de casa o celular, verificamos que sea un  

numero conocido, de lo contrario no lo responderemos, por temor a ser 

amenazados. Los autos de lujo, se han cambiado por modelos más austeros.  

Ya hasta en las escuelas de nuestros hijos existe un simulacro para actuar 

cuando surja una balacera, a algún hecho similar que ponga en peligro a los 

jóvenes; en las juntas de padres de familia se detallan las medidas de 

seguridad para dejar y recoger a nuestros hijos. 

Vía email, nos llegan indicaciones detalladas, de cómo proceder cuando se 

circula en auto, que hacer si te detiene un comando armado (legal o no); por 

este medio nos llegan también, relatos de experiencia trágicas vividas en 

Tampico. Nos hemos acercado más a Dios, porque ya no es posible confiar en 

alguien.  

Conclusiones 
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Aquello de que las mujeres, niños y ancianos son sagrados ha cambiado, todos 

son susceptibles de ser atacados o lastimados. 

Sin embargo, en el recuento de daños de victimas, es el estrés psicológico y 

emocional lo que representa una amenaza mayor, que los daños físicos.  

Habrá que analizar (investigar), si ha cambiado nuestra dimensión de la 

violencia, si el crecimiento de  la violencia en  familia, es producto de lo que se 

está viviendo. Y responder con sinceridad, para sustentar medidas preventivas, 

que ayuden a dar solución a esta problemática. Abra que determinar si es la 

incertidumbre de la falta de suficiente información  o el exceso de esta en 

general, el origen de esta percepción.  

El tema propuesto giro en torno a los hechos de violencia que han  irrumpido 

en nuestro  estado y ciudad, de cómo el no encontrar información de lo que 

sucede en realidad, en los medios de comunicación, pudiera haber impactado 

en la vida cotidiana de sus habitantes.  

Se realizaron, más que entrevistas, diálogos en confianza, en las cuales 

participaron jóvenes, amas de casa, profesionistas, maestros investigadores 

universitarios personas de la tercera edad, familiares y amigos; muchos de 

estas conversaciones se quedaran pendientes para la realización de una 

investigación futura sobre este tema.  

Sin lugar a duda, la necesidad de información de las personas  está creciendo, 

a la par de los avances tecnológicos, y los acontecimientos de violencia que se 

están dando en nuestro país. Por lo que el comunicador de hoy, tienen como 

reto crear nuevos recursos periodísticos que se adapten a estos  avances 

tecnológicos y circunstancias que estamos viviendo; es importante que  cultive 

la importancia de la jerarquización de la información y la recopilación de datos; 

este al tanto de cómo obtener los beneficios de la multimedia, y la interactividad 

para mantener a una audiencia, suficientemente informada. 

Otro criterio importante para las acciones inmediatas, es que cada vez más los 

medios deben construirse de manera armónica, pensando no sólo en lo que se 

quiere decir, sino que también en lo que a la audiencia le interesa escuchar.  
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Por último, las universidades deben jugar un papel relevante, en la formación 

de egresados de comunicación que contribuyan en la generación de 

estándares de calidad, para el manejo de la información en los medios de 

comunicación.  
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Resumen de ponencia AMIC-Hidalgo, 2011 

Nombre: Lenin Martell Gámez 

Institución: FCPyS, Universidad Autónoma del Estado de México 

Título: La construcción del servicio público de radio en México: problematización 

de un estudio 

Resumen: La ponencia tiene como objetivo focalizar la problematización de un 

estudio acerca de la construcción del servicio público de radio en México en los 

primeros años del siglo XXI. Si bien no hay sustento jurídico que defina el servicio 

público de radiodifusión, la investigación parte desde la perspectiva del quehacer 

mismo de las emisoras estatales que tienen vocación de servicio público y su 

esfuerzo para cumplir con las funciones y características de dicha noción. El 

trabajo se centra en la “XEEP”-Radio Educación, como estudio de caso. La 

presentación es parte de una disertación más amplia que versa sobre el mismo 

tema.  

Palabras clave: servicio público de radiodifusión; radio cultural; radio estatal; radio 

pública 
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En el siglo XXI, las condiciones del mercado mundial ocasionaron 

transformaciones económicas, políticas, tecnológicas y culturales en distintas 

naciones. Dichos cambios han llevado a los Estados a replantear sus políticas 

financieras y jurídicas, además de transformar su relación con los distintos 

sectores de la sociedad. Como consecuencia, las instituciones culturales, 

particularmente los llamados medios de radiodifusión pública, han tenido que 

revisar sus funciones y su relación con el Estado, el mercado y los ciudadanos. 

Por otra parte, los grupos sociales son cada vez más complejos y, por lo tanto, así 

lo son sus necesidades informativas y sus procesos de participación en la vida 

pública. Este hecho ha sucedido sobre todo en países del centro y norte de 

Europa, en Norteamérica y Australia, en donde los medios de radiodifusión pública 

han tenido mayor arraigo como instituciones de la cultura en la sociedad desde la 

segunda mitad del siglo XX. 

 Esto ha dado lugar a cuestionamientos sobre cómo los sistemas de 

radiodifusión pública en el mundo han experimentado la transformación de la 

noción de servicio público; en especial sobre cómo atender a sectores sociales 

más plurales y diversos. Asimismo, acerca de su legitimidad en la sociedad al ser 

instituciones de servicio público en momentos de expansión del mercado 

audiovisual y la alta tendencia a la concentración de medios en manos privadas. 

Es un hecho que el concepto de servicio público ha sufrido transformaciones en 

las últimas décadas; ya no se entiende únicamente como un servicio ofrecido por 

el Estado, sino uno en el que activamente participan diversos sectores de la 

sociedad en su gestión.  

 Las transformaciones han sido diferentes de país en país y están 

relacionadas con la evolución de los sistemas políticos y económicos en varias 

naciones durante los años ochenta. En la región latinoamericana, por ejemplo, 

estos cambios fueron producto de “la recesión internacional y la crisis de la deuda 
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de la década de los ochenta, más las debilidades explicadas del proteccionismo y 

la dependencia del sector exportador” (Calvento, 2006: 52). Las transformaciones 

económicas también impactaron en las políticas de los llamados gobiernos 

neoliberales, los cuales consideraban que invertir en instituciones culturales era un 

gasto innecesario más que una inversión en el bienestar social de los ciudadanos. 

Calvento (op cit: 54) atribuye este hecho a que “las políticas sociales envueltas en 

el concepto de desarrollo social (inversión) perecieron. En su lugar fue instaurado 

un nuevo tipo de política social, donde predominaba el enfoque de verla como 

compensación social (gasto). Las políticas sociales eran consideradas de carácter 

asistencial, así como también temporarias”. 

 De tal forma, la mayoría de los gobiernos en el mundo recortaron desde la 

década de los ochenta sus presupuestos, porque consideraban que la 

radiodifusión pública no era una institución rentable. Por el contrario, la radio 

comercial particularmente puede invertir en tecnología, atraer a anunciantes y 

allegarse con mayor facilidad de interlocutores sociales quienes buscan visibilidad 

mediática. Al respecto, Keane (1997) explica que, como consecuencia de estas 

políticas, en Europa, con excepción de la BBC y las cadenas alemanas ARD y 

ZDF, las radiodifusoras se rezagaron en la incorporación de nueva tecnología. Las 

corporaciones públicas se vieron obligadas a firmar convenios de coproducción, a 

privatizar o subcontratar algunos de sus equipos, servicios e instalaciones de 

producción, así como participar en empresas de comercialización internacional. 

Keane (op cit) agrega que la tendencia a la autocomercialización “debilita la 

legitimidad del modelo de servicio público, al desdibujar la singularidad de su 

programación y dar fuerza a los promotores de la desregularización en su cruzada 

para marginar a la radiodifusión pública”. Esto condujo a que las cadenas privadas 

proliferaron y resultaron competencia para la radiodifusión pública, porque 

constituyeron una mejor oferta de contenidos temáticos.  

 A medida que el neoliberalismo se consolida como una lógica política 

imperante en el marco del capitalismo actual, la discusión sobre si es viable que 

los Estados sigan apoyando económicamente a la radiodifusión pública, ha dado 
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origen a un debate en diferentes regiones del mundo. Aunque la discusión se 

presenta con distintos enfoques en cada país, predominan dos posiciones: la 

primera postura sostiene que el Estado tiene que privatizar la radiodifusión pública 

porque es un gasto innecesario para los contribuyentes y consideran que estos 

medios no les ofrecen contenidos distintos a la radiodifusión privada. Asimismo, 

ven la participación económica del Estado en los medios públicos como una forma 

de control político que pone en riesgo la libertad de expresión y la pluralidad. Por 

el contrario, la segunda visión defiende a la radiodifusión de servicio público como 

un derecho de comunicación de los ciudadanos que garantiza, entre otras cosas, 

la libertad de expresión, el desarrollo político y cultural, y el derecho a la 

información.  

 Por otra parte, la radiodifusión comercial cumple funciones sociales 

diferentes a los modelos de radiodifusión pública, porque establece vínculos más 

estrechos con el mercado a través de la comercialización de sus espacios. En 

algunos países como Italia, su relación con el Estado, ha sido favorable, porque se 

les han ofrecido mejores condiciones económicas y políticas para la explotación 

del espacio radioeléctrico. De acuerdo a la investigadora Graciela Martínez, 

actualmente “las tres emisoras de la [radio pública italiana] (RAI) compiten con 

1500 privadas” (Martínez, 2007: 173). Asimismo, en esta nación se ha permitido la 

concentración monopólica a cambio de beneficiar a las élites políticas y 

empresariales, y el pensamiento ideológico del status quo. De modo que su 

principal objetivo es la rentabilidad económica y no el servicio público aunque en 

teoría deberían de ofrecer este servicio.  

 En Italia y otras naciones latinoamericanas, como Venezuela, los gobiernos 

han cometido abusos utilizando a estos medios para transmitir propaganda del 

gobierno. La idea ha sido fundamento para que algunos gobiernos, como el mismo 

italiano u otros en América Latina, desde los años ochenta, privaticen y cierren las 

operaciones de los sistemas de radiodifusión estatal. En otros, como en España, 

la radiodifusión pública se ha ido fortaleciendo desde principios de este siglo como 

parte de la consolidación democrática de las instituciones del Estado.  
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 En Italia se han flexibilizado leyes y decisiones para favorecer a la 

radiodifusión privada, lo cual ha hecho que acaparen el mercado. En ocasiones, 

estos medios, han sido los canales de comunicación pública de los gobiernos, en 

los cuales los altos oficiales informan a los ciudadanos sobre los grandes temas 

de la sociedad (desempleo; políticas económicas, entre otros). Sus tratamientos 

son críticos y profundos sólo cuando les conviene o defienden a sectores sociales 

y élites en el poder de acuerdo a intereses económicos y políticos de los dueños 

de las emisoras.  

 Los intereses de los empresarios, las condiciones del mercado y la 

flexibilización de las leyes en Estados Unidos, Italia, Brasil y México (Bustamante, 

1999: 87) desde los años ochenta, han hecho que la radiodifusión privada se 

concentre en pocas manos e imponga las condiciones para que opere la 

comunicación masiva. Esta situación contribuye a que gobiernos, como los 

mencionados, apoyen ampliamente a los medios comerciales, mientras que la 

radiodifusión de servicio público, en la mayoría de los casos, queda relegada. 

 Especialistas y realizadores alrededor del mundo (Bustamante, 1999; 

Ortega, F., 2003; Ortega, P., 2006; Fernández, 2003) han dado evidencias de 

cómo, en diferentes naciones, las radios comerciales operan con base en el lucro 

y no en el interés público. Este hecho determina la orientación de sus contenidos y 

los Estados no han fincado responsabilidad a la radiodifusión comercial; tampoco 

han elaborado marcos jurídicos que obliguen a que estos medios tengan una 

mayor responsabilidad con la sociedad. 

 El servicio público parece ser entendido desde esta perspectiva como 

servicio social a la comunidad. Autores como Félix Ortega (2004: 7), han llamado 

a este fenómeno la privatización del espacio público, porque “lo público por 

antonomasia ha pasado a tener su sede en los medios de comunicación. Con su 

auge y creciente protagonismo, no sólo ha cambiado el concepto mismo de lo 

público, sino también el de la política”. 
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  Desde hace un par de décadas, el concepto de calidad se ha convertido en 

un punto importante para redefinir la noción de servicio público en algunos países 

de Europa y Norteamérica. Aunque el servicio público no siempre es una garantía 

de la calidad de los contenidos (Ortega, P. 2010), los llamados modelos de 

radiodifusión pública en estas regiones del mundo cada vez más hacen esfuerzos 

para producir contenidos que contribuyan a enriquecer la vida de los ciudadanos. 

Por ejemplo sistemas como la Organización Holandesa para la Radiodifusión 

Pública (Dutch Public Broadcasting Organization—PBO—)1 y la Radio Pública 

Nacional (National Public Radio—NPR—)2 en Estados Unidos han puesto en 

marcha políticas para incluir más realizaciones sobre migrantes en su 

programación. Estas radios también están interesadas en reforzar su 

responsabilidad ética y social con la población; proveer contenidos de calidad y 

responder de manera óptima a las problemáticas de grupos más plurales y 

diversos así como de minorías y mayorías. Producir contenidos de calidad ha sido 

una manera de distinguirse de la oferta de la radiodifusión comercial. Asimismo, la 

radiodifusión de servicio público se ha tenido que interesar en el tema para hacer 

frente a la competencia de la radiodifusión privada. Es por esta razón que autores, 

como Nicholas Garnham,3 consideran que la radiodifusión pública, en los países 

socialdemócratas europeos, es superior al mercado, dado que ofrece a todos los 

ciudadanos información, educación y entretenimiento de alta calidad, sin el 

objetivo de obtener rentabilidad financiera.  

 En las llamadas sociedades democráticas, el Estado tiene la obligación de 

garantizar los mecanismos para que se lleve a cabo el debate social, porque es la 

entidad que organiza el espacio público a través de las instituciones (Ortega, F. 

2004). Desde la época de posguerra los sistemas de radiodifusión pública en 

países de Europa, Norteamérica y Australia han fungido como canales de 
                     
1 Véase la ponencia de Hub Evers, “Intercultural Competences for Journalists and Broadcasters”, 
en el marco de la International Association for Mass Communication Research (IAMCR), ciudad de 
México, 25 de Julio de 2009.  
2 Véase el trabajo de Lenin Martell, “Radio pública estadunidense”, en revista Zócalo, núm. 130, 
diciembre, 2010, pp. 62-64.   

3 Citado en Keane, op cit, 1997. 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA MEDIOS PÚBLICOS

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



comunicación que amplían y potencializan la discusión de los asuntos políticos y 

sociales en el espacio público, como forma de coadyuvar al desarrollo democrático 

y cultural de la sociedad. En la actualidad, estos sistemas se han revalorado en 

algunos sectores de la población, porque los ciudadanos se han dado cuenta que 

el sistema comercial no pone en práctica el servicio público, y han entendido que 

es necesario que se fortalezcan, no como sistemas dependientes del gobierno 

sino autónomos, donde la sociedad participe.  

 Los Estados de Australia, Canadá, Dinamarca y Finlandia han generado 

mecanismos políticos y económicos para enfrentar las condiciones del mercado. 

Por ejemplo, han impuesto a la radio comercial directrices específicas en los 

contenidos—como el uso de la lengua—que  enaltezcan la identidad nacional. 

 A diferencia de estos países social demócratas, en otras regiones del 

mundo, como en la mayoría de las naciones de América Latina, los Estados han 

sido incluso condescendientes con la función y responsabilidad de los medios 

privados. México es precisamente uno de los países en donde al Estado no le ha 

interesado desarrollar una radiodifusión de servicio público; ni tampoco establecer 

un marco jurídico para garantizar que este servicio pueda contribuir al desarrollo 

cultural del país y fortalezca el derecho a la comunicación de los ciudadanos. El 

Estado mexicano históricamente ha apoyado la expansión de la radiodifusión 

privada, ha mantenido una inadecuada ley de radiodifusión y frecuentemente se 

ha subordinado a las exigencias del mercado audiovisual. De modo que ha dejado 

un campo fértil para desarrollar con éxito los monopolios y el modelo de 

radiodifusión comercial (De la Selva, 2000).  

 Éstas y otras condiciones han hecho que México sea uno de los países en 

donde el modelo de radiodifusión comercial haya sido favorecido por el Estado, 

pero donde éste no ha respondido a la sociedad con contenidos de calidad y ha 

beneficiado el interés particular de los grupos de poder político y económico. La 

investigadora, Alma Rosa Alva de la Selva, ha estudiado el desarrollo del modelo 

de radiodifusión en México y dice al respecto: “Desde los inicios de la radiodifusión 

mexicana, la participación de las emisoras llamadas ‘culturales’… ha sido 
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minoritaria frente a las estaciones comerciales, que saturan el medio con sus 

mensajes y captan el mayor número de radioescuchas… El funcionamiento de la 

radio se ha apegado a un modelo en el que el manejo del medio se considera 

como campo natural del sector privado y en el cual el Estado ha participado de 

manera minoritaria… El Estado mexicano se ha visto periódicamente obligado a 

legitimar su poder frente a los industriales de radio y televisión, quienes debido a 

su injerencia en el avance e incremento de los recursos tecnológicos propios de la 

información colectiva sostienen una posición hegemónica frente al Estado”.  (Alva, 

1982: 42, 43, 56).  

 En México, la alta concentración y hegemonía de la radiodifusión comercial, 

su complicidad con los gobiernos en turno y la élite política y empresarial se 

reflejan en contenidos que buscan grandes audiencias y rentabilidad. Salvo 

excepciones de ciertos contenidos, en el modelo comercial mexicano la 

producción y la difusión de la programación están sujetas a la rentabilidad, rating y 

éxito comercial. Pero no tanto a la responsabilidad ética de las emisoras con la 

sociedad. Tanto la radio como la televisión abren o cierran la discusión sobre 

asuntos públicos a conveniencia de los grupos de poder a los que representan y 

exaltan sobremanera los valores y aspiraciones de una sociedad vertida en el 

consumo. Por otra parte, ha habido apatía constante de gran parte de la población 

para señalar los abusos del mercado audiovisual. 

 Sólo algunos sectores más activos de la sociedad han manifestado 

descontento desde hace varias décadas. Esto ha dado lugar a un debate entre 

algunos miembros de distintos grupos sociales sobre la responsabilidad social de 

los medios electrónicos, el vacío jurídico que existe para regular a las grandes 

empresas de comunicación y la ausencia de definición jurídica para legislar los 

medios no comerciales. Inicialmente participa un pequeño sector reducido de 

académicos y políticos. Fátima Fernández (Fernández, 2002: 120-121) considera 

que tanto acontecimientos nacionales como internacionales motivaron esta 

discusión:  
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“Uno fue la reforma política de 1977, cuya discusión sobre el derecho a la información se 

realizó entre febrero y agosto de 1980, el otro la publicación del Informe MacBride… 

presentado por la Comisión Internacional de Estudios sobre Problemas de la Comunicación 

y adoptado por la XXI Conferencia General de  la  UNESCO. El Informe, que propuso 

el concepto de ‘nuevo orden mundial de la información y la comunicación’, fue probado por 

los 153 países asistentes a la citada conferencia, incluido México”.  

 El debate se postergó en la siguiente década y atrajo la atención de otros 

periodistas, académicos y especialistas en medios en la década de los noventa. 

Sin embargo, los esfuerzos de estos grupos no tuvieron consecuencias para 

regular condiciones más equitativas de los medios de comunicación; 

principalmente, porque se tropezaron con la falta de voluntad política de los 

gobiernos en turno y con el poder alcanzado por las empresas de radiodifusión 

comercial.  

 En la primera década del siglo XXI, al enfrentar los excesos de la 

concentración y los contenidos de poca o nula utilidad social difundidos por la 

radiodifusión comercial, cada vez más ciudadanos han valorado la necesidad de 

fortalecer el servicio público en la radiodifusión estatal y cultural; esto ha dado 

lugar a que la discusión se amplíe entre más sectores de la sociedad: grupos de 

periodistas, especialistas en medios, académicos, realizadores, organizaciones 

civiles nacionales e internacionales; unos cuantos políticos han empezado a 

introducir el tema en sus agendas sin que se convierta en el principal; varios 

usuarios de las radios estatales, estudiantes, entre otros ciudadanos, se han 

acercado al tema con mayor seriedad. En el debate, el Estado mexicano no ha 

fijado una postura. 

 En el 2000, la alternancia de poderes en el Gobierno federal, liderado por el 

Partido de Acción Nacional (PAN), generó ciertas expectativas de cambio en la 

estructura de medios de comunicación audiovisual entre algunos sectores sociales 

más escolarizados e informados. Sin embargo, una vez al mando del Poder 

ejecutivo, lejos de atender a los reclamos de la sociedad y garantizar la 

transformación de la estructura de los medios, especialmente la de la radiodifusión 

estatal, apoyó al mercado audiovisual, particularmente a Televisa y Televisión 
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Azteca. El respaldo dio pie a que estas empresas televisivas cometieran abusos 

en la operación de sus concesiones; ejemplos de estos privilegios fueron:    

 1) El decreto presidencial del 10 de octubre de 2002.—Los ciudadanos 

mexicanos amanecimos en medio de un albazo legislativo emitido por el Poder 

ejecutivo, en el cual se decretaba un acuerdo presidencial sobre el manejo del 

12.5 por ciento de los Tiempos de Estado y un nuevo reglamento para la Ley 

Federal de Radio y Televisión. Pero en realidad el Gobierno federal ignoraba con 

dicho decreto el trabajo que se había venido realizando con la iniciativa de reforma 

integral de los medios electrónicos del 2001. 

 2) Ley Televisa.—El primero de diciembre del 2005 un nuevo anuncio 

sorprendió a unos sectores de la población. Trescientos veintisiete diputados 

votaron a favor por unanimidad, una minuta dictaminada y aprobada en siete 

minutos, para reformar las leyes de Telecomunicaciones, Radio y Televisión.4 

Fueron cuatro meses de intensos debates entre la sociedad. Incluso medios 

gubernamentales como Radio Educación, IMER y el Canal Once se opusieron 

públicamente a la minuta. En contraparte, la CIRT, Televisa y otras instituciones 

beneficiadas por la ley, a la cual se le llamó la Ley Televisa, hicieron lo propio a 

través de una campaña en sus televisoras y radiodifusoras. El ejecutivo expresó 

abiertamente que se mantendría al margen de la discusión.  

 Éstas y otras circunstancias dieron lugar a que ciertos sectores de la 

sociedad organizada, algunos miembros de la clase política e incluso distintos 
                     
4 Para Javier Esteinou, “dicha propuesta, no consideró ninguna de las más de 18 mil propuestas 
presentadas en los últimos 40 años por intelectuales, partidos políticos, académicos, sociedad civil, 
especialistas, sectores gubernamentales, en foros, consultas públicas, audiencias, congresos, para 
discutir la reforma del sistema de radio y televisión y construir otro modelo de comunicación en 
México. Tampoco incluyó ninguna de las conclusiones de los trabajos realizados durante más de 
tres años por la Mesa de Diálogo Para la Reforma Integral de la Radio y Televisión organizada por 
la Secretaría de Gobernación y los avances logrados a lo largo de cuatro años de trabajo de la 
Conferencia Interparlamentaria y la Comisión de Comunicaciones y Transportes del Senado para el 
sector de las telecomunicaciones, con el fin de elaborar una relación más transparente, justa y 
equitativa entre el Estado, los concesionarios y la sociedad. Finalmente, tampoco contempló 
ninguno de los postulados estratégicos de la Iniciativa Ciudadana de Reforma a la Ley Federal de 
Radio y Televisión que ya tenía muy avanzado el Senado de la República. Por el contrario, cínica y 
prepotentemente sólo se incluyeron la protección y ampliación de los intereses de los grandes 
monopolios mediáticos, especialmente de Televisa y Televisión Azteca” (entrevista realizada el 28 
de abril del 2006). 
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medios estatales hicieran pública su posición y profundizaran la discusión sobre la 

situación jurídica y normativa de los medios estatales: El debate en torno a la Ley 

Televisa; la negligencia del gobierno panista para garantizar la pluralidad y 

diversidad en los medios audiovisuales; los excesos de los dueños de los medios 

privados; las promesas de campaña que había hecho el presidente, Vicente Fox, 

sobre la transformación de los medios de gobierno en medios de Estado; foros 

organizados por medios estatales, y la Mesa de Diálogo para la Reforma Integral 

del Marco Jurídico de los Medios Electrónicos por iniciativa de Gobernación 

establecida el 5 de marzo de 2001 (Ortega, P., 2005). A través de dichas 

situaciones, quedó evidente, desde distintas perspectivas, la importancia de que 

en nuestro país hubiera una presencia más fuerte de medios estatales con una 

vocación de servicio público.  

 Particularmente, estaciones estatales, como Radio Educación y el IMER, 

han jugado un papel más activo en el debate. Estos actores se han cuestionado 

sobre la necesidad de tener un servicio público de radio que contribuya al 

bienestar social y al desarrollo cultural de los mexicanos; también, en demandar 

una estructura más equitativa de medios. El debate se ha centrado sobre todo en 

el desarrollo del marco jurídico; asimismo, ha sido trascendental la discusión en 

torno al rol que juegan las radios estatales que aspiran cumplir con el perfil de 

servicio público: cómo éstas pueden promover la participación social; tener una 

legislación que las incluya; un modelo de financiamiento que permita su autonomía 

con respecto al gobierno y los grupos de poder económico; en cómo se insertarán 

a la transición digital; entre otras cuestiones.  

  Este punto de referencia fue razón primordial para centrar nuestro análisis 

en la primera década del siglo XXI. En esos años, un sector de periodistas, 

académicos y especialistas de los medios inmersos en el debate, centraron el eje 

de la discusión en demandar al Poder ejecutivo y legislativo que hubiera 

condiciones equitativas con el fin de desarrollar el servicio público en la 

radiodifusión estatal y un reconocimiento jurídico a otros medios distintos a los 

comerciales. El servicio público no gozaba (y hasta la fecha no goza) de 
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naturaleza jurídica en la Ley federal de radiodifusión. Pero, al mismo tiempo, el 

debate reflejaba que en el país había un entorno sociopolítico para desarrollar el 

servicio público de radiodifusión: 1) Cambios institucionales hacia la transición 

democrática. 2) La existencia de una amplia estructura de medios del Estado. 3) 

Algunas radiodifusoras estatales han dado cabida a expresiones diversas de la 

cultura, a una agenda informativa que presenta ángulos de análisis y temáticas 

distintas a la comercial, así como los criterios éticos y el manejo de valores 

sociales; también han desarrollado un estilo de producción radiofónico diferente a 

aquél de la radio comercial y han conseguido tener presencia entre sectores 

plurales de la sociedad, entre otras condiciones.  

 En este debate se ha dejado de lado, en gran parte, la contribución que 

estos medios han hecho en la construcción de un referente de programación con 

utilidad social que, en la práctica, cumple con ciertos principios del servicio 

público, como se verá más adelante. Por tal motivo, es importante revalorar lo que 

estos medios habían sido para algunos grupos de la sociedad y la influencia que 

podrían tener en caso de fortalecerlos jurídicamente.5  

 Lo más importante es que, desde principios de este siglo, se ha 

intensificado el debate sobre el papel que debe y puede tener la radiodifusión 

pública en la construcción de nuestra democracia. En ese contexto, las 

radiodifusoras estatales han sido enfáticas en autodenominarse como radios con 

vocación de servicio público y han sido conscientes de la importancia que pueden 

tener en la construcción e institucionalización del servicio público.  

 La radio estatal y cultural, entre ellas Radio Educación, Radio UNAM, Radio 

Universidad de Guadalajara y algunas emisoras del IMER, como Horizonte, son 

ejemplos de estaciones, cuya propuesta de programación es diferente a la de la 

radio comercial. A pesar de en ocasiones ser presas de los intereses políticos de 

quienes las dirigen o de los gobiernos en turno, desde décadas atrás, han 

                     
5 El debate, entre este sector, se ha centrado en discutir sobre la ausencia de una ley que defina 
las funciones y responsabilidades del servicio público de radiodifusión en México y cómo se dejado 
a los medios, que pertenecen al Ejecutivo y al gobierno de los estados, a la decisión de los 
intereses de los gobiernos en turno.   
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construido una audiencia leal; se han acercado a distintos grupos de la sociedad 

para discutir temas que no se tocan en el cuadrante comercial o que si lo hacen, 

se llevaba a cabo de forma parcial y superficial. 

 Hasta aquí, hemos identificado algunos hechos que contextualizan la 

situación de la radio estatal en México en el siglo XXI, los cuales podemos resumir 

en los siguientes puntos: 1) Ha habido una constante inconsecuencia del Estado 

mexicano en relación con las radiodifusoras estatales. Algunos gobernadores en 

turno han creado emisoras, luego las han dejado en el olvido presupuestal o las 

han usado para sus propios fines políticos y partidistas. 2) No ha habido voluntad 

política por parte de los gobiernos para legislar el servicio público u otorgar a las 

radios autonomía política y jurídica que les permita independencia con el gobierno 

o buscar fuentes alternativas de financiamiento al erario público. La discusión 

sobre la reforma de ley para medios públicos no ha sido históricamente una 

prioridad dentro de la agenda política de los gobiernos y las legislaturas. 3) A 

pesar que ha habido esfuerzos por parte de algunos grupos sociales y 

organizaciones sociales, no ha habido una respuesta que involucre a una gran 

franja de la sociedad; tampoco la ha habido en la creación de leyes que respalden 

la difusión del servicio público como garante del bienestar social. 4) A pesar que 

ha habido un desarrollo desigual de las estructuras de la radio comercial y estatal, 

hoy se cuenta con un amplio número de radios sin fines de lucro.   

 Dentro de la estructura de la radio estatal, Radio Educación ha jugado un 

papel muy importante, porque ha cumplido una función cultural y social que la ha 

convertido en un referente de utilidad social para los escuchas; ha sido una de las 

estaciones que se define a sí misma como radio con vocación de servicio público. 

Desde principios de los setenta, los realizadores de Radio Educación han 

intentando atender a públicos más diversos y han transmitido una agenda 

noticiosa y cultural en la que se tratan contenidos distintos a aquellos  escuchados 

en otras emisoras. En este siglo, sus contenidos se han fortalecido y sus 

realizadores han participado activamente en el debate sobre la necesidad de 
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aumentar la presencia de la radiodifusión estatal en México. Estas acciones le han 

dado a la estación legitimidad institucional frente a ciertos grupos de la  sociedad.  

 En el debate nacional sobre el servicio público, desde la perspectiva de 

algunos académicos y políticos, Radio Educación se percibe como una emisora 

que ha hecho esfuerzos por ser un ejemplo de radio estatal que tiene una 

programación con orientación de servicio público y que intenta asemejarse al ideal 

de radio pública. En Radio Educación se transmiten contenidos de utilidad social 

que promueven principios (como pluralidad cultural y política, diversidad a lo largo 

de la barra programática). Se trata de una emisora que es financiada por recursos 

públicos sin fines de lucro. Radio Educación ha contribuido cotidianamente a 

construir una audiencia crítica y una expresión cultural diversa a lo largo de los 

años; a mantener cierta independencia política y editorial con el gobierno, a la 

construcción de la noción de servicio público al reflejar estos principios y 

características en su programación.   

 El planteamiento de estas premisas apunta a reconocer que Radio 

Educación ha ayudado a desarrollar principios y valores de servicio público en su 

quehacer diario; también si  amplía las condiciones de la discusión pública.

 Algunos realizadores y funcionarios de Radio Educación se sumaron en el 

debate mediante la participación en foros, la realización de propuestas concretas 

sobre la demanda de mejores condiciones de trabajo y la necesidad de legislar el 

servicio público de radiodifusión. De aquí que era necesario explicar cómo Radio 

Educación define la noción de servicio público y cómo lo entiende en su quehacer 

cotidiano. Asimismo, era importante describir las relaciones que la emisora ha 

establecido con el Estado y la sociedad en un contexto neoliberal, y en qué 

medida ha buscado atender a diferentes grupos sociales del país, especialmente a 

las minorías.  

 Este trabajo no soslaya la importancia del debate en torno al sustento 

jurídico para la radiodifusión no comercial. Pero pone mayor énfasis no sólo en 

rescatar a qué se le ha llamado radiodifusión pública en nuestro país y el papel 

que ha cumplido, sino sobre todo hacer un análisis que permite evaluar el papel 
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que han tenido estas radios estatales en la sociedad mexicana desde las 

funciones que debe tener un medio público. Asimismo, era interesante conocer el 

papel cultural y político que han tenido estas radios para algunos sectores de la 

sociedad y la forma en que estos medios han contribuido a pesar de las 

condiciones adversas (hegemonía de la radio comercial; un Estado que ha 

privilegiado el uso comercial de los medios sobre el social, y la indefinición 

jurídica). 

 A pesar que Radio Educación no tiene algunas condiciones como un 

régimen jurídico o no goza de plena autonomía política para que se dé este 

servicio, queremos mostrar que sí desarrolla ciertos elementos del servicio público 

que se manifiestan desde la consolidación de su programación y que contribuyen 

a su edificación. Estos principios se han conformado desde décadas atrás y se 

han fortalecido en la primera década del  siglo. 

 Radio Educación se podría enmarcar en el corpus de investigación. Por 

consiguiente, aunque en este trabajo nos enfocaremos en la programación, la 

estudiaremos con respecto a características y condiciones del servicio público 

antes mencionadas (financiamiento; estructura; políticas institucionales; marco 

jurídico). Porque estos factores determinan, hasta cierto punto, en el modelo de 

servicio público, las estrategias de programación y la calidad de los contenidos. Al 

ser la programación nuestro eje de estudio, nos conduce a situarnos en la 

descripción de los contenidos de la barra programática y en el emisor; es decir, en 

aquel que produce los programas de radio. 

 De tal manera, formulamos una pregunta de investigación e hipótesis que 

se convirtió en el eje de este trabajo:  

 ¿Cómo contribuye Radio Educación a la construcción de la noción del 

servicio público en México en la primera década del siglo XXI? 

 • Es el contenido de los programas radiofónicos la principal característica 

que define al servicio público de radio, porque a través de contenidos de utilidad 

social el medio puede ofrecer las herramientas necesarias para fortalecer la 
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identidad de los ciudadanos, hacer ejercicio de la libertad de expresión y tener 

acceso a la información pública.  

 • Se pueden encontrar características de la función de servicio público en la 

barra programática de Radio Educación, debido a la calidad de la información y la 

función social que cumplen sus contenidos. 

 • La barra programática de Radio Educación tiene ciertos rasgos de servicio 

público, porque en gran parte de los contenidos se orientan valores públicos 

(como el diálogo y la discusión) y valores sociales (como la justicia, tolerancia y 

democracia), los cuales contribuyen al bienestar social, cultural y educativo, y al 

fortalecimiento de la identidad ciudadana de los escuchas; además contribuyen a 

ampliar la discusión del espacio público. 

 • La barra programática de Radio Educación cumple con determinadas 

características  de la función del servicio público, porque en ella se promueve la 

diversidad y pluralidad cultural y política. 

 • A pesar de que no existe una legislación que respalde el cumplimiento de 

la función del servicio público en México, el desarrollo de la programación y los 

esfuerzos en la producción en años recientes han contribuido a fortalecer las 

características de la función del servicio público en los contenidos programáticos 

de Radio Educación. 

 El planteamiento de la pregunta-hipótesis, nos permitió delinear el objetivo 

general de la investigación: explicar cuál ha sido la contribución de  Radio 

Educación en la construcción de principios y valores que constituyan la noción de 

servicio público de radio. 

 Asimismo, dirigió a delinear los objetivos específicos:   

• explicar la función del servicio público de Radio en el neoliberalismo; 

• explicar la transformación de la participación del Estado en el espacio público en 

las condiciones del neoliberalismo; 
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• describir experiencias internacionales sobre el debate académico del concepto 

del servicio público de radiodifusión; 

• identificar las características de la noción del servicio público en distintos 

contextos internacionales en el marco neoliberal; 

• definir el servicio público de radio a partir del debate académico sobre el 

concepto de lo público; 

• explicar la función social de la programación de Radio Educación. 

 En un plano más amplio, pretendíamos que los objetivos ofrecieran 

elementos para analizar, a través del estudio de la programación en Radio 

Educación, cuál es la contribución de Radio Educación al desarrollo cultural de la 

zona metropolitana y la ampliación del debate del espacio público sobre la 

construcción del servicio público de radio.   

 Junto con el encuadre de las hipótesis y objetivos, se resolvió la 

delimitación de nuestro objeto: Estudio de la construcción de la utilidad social de 

los contenidos y principios que constituyen la función del servicio público en Radio 

Educación en el siglo XXI. Para llegar a ello, se realizó un análisis de  la barra 

programática transmitida del 17 al 23 de octubre de 2005. El trabajo se abordó 

desde una perspectiva teórico-conceptual del espacio público y servicio público, y 

un análisis metodológico descriptivo y cualitativo/interpretativo.  

 Aunque la investigación se centra en un espectro local, es posible que tanto 

el planteamiento como los hallazgos de esta investigación inviten al diálogo para 

entender al servicio público de radiodifusión desde otras aristas. Esto podría 

aplicar en otras ciudades del país, como Guadalajara, donde se exhibe una mayor 

fortaleza en sus sistemas de radiodifusión no comercial.  
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Resumen: 
Las noventa y cuatro radiodifusoras que operan bajo permiso en territorio nacional,  

en la banda de Amplitud Modulada, no tienen sencillo el camino de transición 

hacia el paradigma digital de la radio. Su situación legal, técnica, tecnológica y 

financiera las pone en desventaja en un escenario, donde la ausencia de una 

política integral de acceso a la Radio Digital Terrestre, es evidente.1

 

Abstract: 
The ninety-four radio stations that broadcast under permission on mexican 

territory, in the range of amplitude modulation, have no easy to transition to digital 

radio paradigm. Their legal, technical, technological and financial status put them 

on a difficult place, where the absence of a comprehensive policy on access to 

Digital Terrestrial Radio is evident. 

 
Palabras clave: Radio Digital Terrestre (RDT), emisoras radiofónicas 

permisionadas, banda de Amplitud Modulada, estándar In Band On Channel 

(IBOC). 

 

 

 

 

                                                         
1 Esta investigación constituye el avance de un trabajo más extenso denominado: Perspectivas políticas, económicas y sociales de las 
radiodifusoras mexicanas permisionadas en AM ante el proceso de digitalización. Hacia una propuesta de transición integral frente 
al apagón analógico (2011-2021), mismo que abarcará la experiencia de la radio digital española en el diseño de la propuesta planteada y 
que será desarrollado en mi condición de alumna de la generación 2011 en el programa de la Maestría en Comunicación del Posgrado en 
Ciencias Políticas y Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, bajo la tutela de la Dra. Alma Rosa Alva de la Selva. 
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Con base en cifras de la 
                                                       

La transición al nuevo paradigma de la radio ha iniciado en México con la 

adopción, el pasado 23 de febrero de 2011, del estándar tecnológico IBOC para la 

Radio Digital Terrestre. Muchos son los retos que se vislumbran en este proceso. 

Entre ellos, generar las condiciones necesarias para el acceso democrático de 

todas las emisoras radiofónicas del país a este nuevo estadio de la radio.  

Esta coyuntura representa una oportunidad para que las emisoras radiofónicas 

que transmiten actualmente en Amplitud Modulada mejoren la calidad de su señal. 

En ese sentido, habrá que conocer cuáles son esas emisoras, en qué condiciones 

se encuentran y analizar a detalle cada uno de los elementos que intervienen en 

su proceso de digitalización.   

 

Radiodifusoras permisionadas 
 
En México, La Ley Federal de Radio y Televisión (LFRTV), vigente desde el 08 

de enero de 1960, reconoce dos tipos de radiodifusoras: concesionadas o 
comerciales que operan bajo concesión, y permisionadas que necesitan de un 

permiso para funcionar. En este segundo rubro, la ley abarca emisoras oficiales, 

culturales, de experimentación, de escuelas radiofónicas o que establezcan las 

entidades y organismos públicos para el cumplimiento de sus fines y servicios.  

 

En 1960, fecha de promulgación de la LFRTV, el escenario era muy distinto al 

actual. Hoy en día, según datos oficiales de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes (SCT), en los Estados Unidos Mexicanos operan 1,580 

radiodifusoras, de las cuales 854 lo hacen en la banda de Amplitud Modulada 

(AM): 94 con permiso y 760 bajo concesión2. 

 

Las condiciones de las 94 estaciones de radio a las que compete este estudio  son 

heterogéneas en cuanto a su ubicación geográfica e instituciones que las operan. 

SCT, las cuatro entidades federativas del país con el 
 

2 Datos obtenidos del ACUERDO por el que se establecen los requisitos para llevar a cabo el cambio de frecuencias 
autorizadas para prestar el servicio de radio y que operan en la banda de Amplitud Modulada, a fin de optimizar el uso, 
aprovechamiento y explotación de un bien del dominio público en transición a la radio digital, publicado el 15 de septiembre 
de 2008, en el Diario Oficial de la Federación. 
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mayor número de emisoras permisionadas en AM son: Sinaloa con 15; Chiapas 

con 09 y Guerrero e Hidalgo con 073. Por su parte, tanto en Aguascalientes como 

en Durango opera sólo una emisora de este tipo en todo su territorio y, en 

Zacatecas ninguna. Por otro lado, los principales operadores de estas emisoras 

son universidades públicas estatales,  sistemas de radio y televisión estatales, y 

organismos dependientes del gobierno federal como la Comisión Nacional para el 

Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI)4 que opera el Sistema de 

Radiodifusoras Culturales Indigenistas, conformado por veinte emisoras 

radiofónicas que operan bajo permiso en AM, distribuidas en distintos estados de 

la República Mexicana.  

Cabe destacar que los permisionarios señalados, en muchas ocasiones, también 

operan emisoras radiofónicas permisionadas en Frecuencia Modulada (FM). 

 

Características de la banda de Amplitud Modulada (AM) 
 

• La señal de las emisoras que transmiten en AM se propaga por medio del 

terreno, por línea de vista y por la ionosfera (una de las capas de la 

atmósfera) en la noche. 

•  Tienen gran alcance: pueden cubrir una extensa área de terreno, llegar 

muy lejos y tienen la capacidad de superar obstáculos como edificios y 

montañas. 

• La emisoras que transmiten en AM, lo hacen en una banda de frecuencias 

muy baja: 535-1705 KHZ. Rango que forma parte de un conjunto de 

frecuencias denominado MF (Medium Frequency) que abarca de los 300 

KHz a los 3 MHz.  

• Las señales de las emisoras de la banda de Amplitud Modulada, lo hacen 

en Kilohertz. Un Hertz es la unidad de frecuencia de la onda sonora y 

equivale a un ciclo por segundo; por tanto, una señal en KHZ es aquella 

que se repite mil veces en un segundo.  

 
3
www.sct.gob.mx 

4 Antes fue  el Instituto Nacional Indigenista. 
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• Las señales de audio van de 20 Hertz a 20 KHZ (20,000 Hz). AM tiene el 

potencial de reproducir señales de audio entre 4.5 y 5 KHZ, una calidad de 
señal, al menos tres veces menor que la FM. 

 

Adopción del estándar IBOC para la Radio Digital Terrestre en México 
 

El pasado 23 de febrero de 2011, el Pleno de la Comisión Federal de 

Telcomunicaciones (COFETEL) aprobó el Acuerdo para la adopción del estándar 

In Band On Channel (IBOC) para la Radio Digital Terrestre (RDT) en México. 

 

Según el propio documento, la COFETEL sustenta su decisión en la experiencia 

internacional de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones, el Comité 

Consultivo de Tecnologías Digitales para la Radiodifusión y, recomendaciones de 

la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), organismo que distingue al 

estándar IBOC como el único recomendado actualmente para operar en las 

bandas de 535- 1705 KHz, donde operan las estaciones AM, así como en las 

bandas 88-108 MHz, donde opera las FM. Mismas que actualmente son usadas 

para la radio AM y FM en México.  

 

El Acuerdo para la adopción del estándar IBOC para la RDT en México aprobado 

en el pleno de COFETEL contiene, además, la Política de transición a la RDT, 
de donde destacan los siguientes puntos: 

 

I. Los procesos actuales se realizan en forma voluntaria, no obligatoria, para los 

concesionarios y permisionarios de AM y FM y sin que existan plazos para la 

terminación de las transmisiones analógicas. Esta circunstancia no limita el que se 

continúe la evaluación de otras tecnologías de radiodifusión en otras bandas de 

frecuencia atribuidas a la radiodifusión.  
 

II. El estándar IBOC se utilizará en un modo híbrido, manteniendo la continuidad 

del servicio analógico y evitando interferencias con otros servicios. Su 

XXIII ENCUENTRO NACIONAL AMIC 2011, PACHUCA, HIDALGO - MEMORIA
MESA MEDIOS PÚBLICOS

Memorias AMIC 2011 | ISBN: 978-607-95511-1-7



  5

implementación puede realizarse sobre estaciones que se encuentren actualmente 

en operación. 
 

III. Sólo en la banda de 88-108 MHz (FM) se podrán transmitir múltiples 
programas dentro del mismo canal de transmisión (multiprogramación). 
  

IV. Si sólo se transmite un sólo programa al mismo tiempo, éste deberá ser la 

misma programación transmitida analógicamente, pero con mejor calidad 
auditiva. En caso de AM, la calidad podrá llegar a ser similar a la de FM estéreo y 

en el caso de FM, la calidad podrá ser comparable a la de un disco compacto. 

 
V. Se podrán transmitir información complementaria al servicios de radiodifusión 

como datos o imágenes.  
 

VI. La transición a la RDT es un proceso a largo plazo. Se encuentra en sus 

primeras etapas de evolución en las economías más desarrolladas. En México se 

encuentra en su etapa inicial. El crecimiento digital mediante IBOC sería modular. 
 

VII. La mayor parte del público no cuenta con los receptores para poder recibir las 

señales digitales de IBOC; el principal atractivo para que lo haga, será contar con 

un contenido que no se encuentra disponible en el servicio analógico. 
 

VIII. Deben establecerse los mecanismos para que las políticas establecidas para 

la introducción de la RDT, sean revisadas periódicamente, para ajustarlas a la 

evolución tecnológica y garantizar la eficiencia y el uso racional del espectro 

radioeléctrico reconocido en la legislación nacional e internacional. 
 

En el siguiente cuadro se condensa, por bandas, la información sobre las 

posibilidades actuales de la RDT en México, con la adopción del estándar IBOC 

en modo híbrido. Vale la pena observar con detenimiento la columna de la banda 

de AM. 
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Características Banda de 88-108 MHz (FM) Banda de 535-1705 kHz (AM) 

 
Aplicación multiprogramas 
(multicasting) 

Es posible transmitir hasta 
cuatro programas de audio, en 
forma simultánea, en el mismo 
canal de transmisión. 
 

Esta aplicación se encuentra 
en proceso de desarrollo 
para esta banda. 

Incremento en la calidad de la 
señal auditiva. 

El servicio puede ser 
comparable con la calidad de 
audio de un disco compacto, 
que comprende el rango 
auditivo humano, 20 a 20,000 
Hz con un rango dinámico de 
96 dB. 

El servicio pueda ser 
comparable con la calidad que 
se recibe con la radio 
analógica FM: con una 
respuesta en frecuencia de 20 
a 15,000 Hz con un rango 
dinámico de 72 dB. 
 

Transmisión de información 
complementaria al servicio de 
radiodifusión.  

Por ejemplo: el nombre de la estación, su logotipo, la fotografía 
de un cantante, un indicador de temperatura o información sobre 
el tráfico. 
 

 

La adopción del estándar IBOC para la Radio Digital Terrestre en México, tiene 

sus antecedentes en el “Acuerdo por el que se establecen los requisitos para 

llevar a cabo el cambio de frecuencias autorizadas para prestar el servicio de radio 

y que operan en la banda de Amplitud Modulada”, publicado el 15 de septiembre 

de 2008 en el Diario Oficial de la Federación, donde se establece que con el fin, 

de que en el futuro, las estaciones que lo soliciten transmitan digitalmente en FM, 

la COFETEL -a la fecha- ha autorizado a 293 emisoras el cambio de AM a FM y 

prevé hacerlo con un total de 430. Lo que significa que habrá alrededor de 1,130 

estaciones en FM (en la banda 88-108 MHz).5  

 

Cabe señalar que el cambio de frecuencia no significa el otorgamiento de una 

nueva concesión o permiso; la frecuencia que se otorga es para prestar el servicio 

originalmente concesionado o permisionado, pero ahora conforme a las 

características técnicas de la banda de radio FM (88-108 MHz). Por otra parte, no 

se modificará el plazo vigente de las concesiones y permisos.  

 

                                                        
5 Expediente No. 10/0510/110311 del ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR PARA LA RADIO DIGITAL 
TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA QUE LOS CONCESIONARIOS Y PERMISIONARIOS DE 
RADIODIFUSIÓN EN LAS BANDAS 535-1705 KHZ Y 88-108 MHZ, LLEVEN A CABO LA TRANSICIÓN A LA 
TECNOLOGÍA DIGITAL EN FORMA VOLUNTARIA. Enviado por SCT el 11/03/2011 a la COFEMER. 
http://www.cofemer.gob.mx/regulaciones/scd_expediente_3.asp?ID=10/0510/110311 
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del estado, específica a su

                                                       

Este cambio requiere que el concesionario o permisionario realice las 
inversiones necesarias para la adquisición de equipos transmisores; un sistema 

radiador; torre de transmisión; el sistema de enlace correspondiente y, en su caso, 

una nueva ubicación.  

 

COSTOS DE TRANSICIÓN 
 

El Acuerdo por el que se adopta el estándar IBOC para la RDT en México6, señala 

que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión sonora que deseen 

transitar a la RDT, deberán contar con el equipo de transmisión que tenga incluido 

el estándar IBOC. Los rangos de precios de los transmisores (en miles de pesos, 

considerando el tipo de cambio de 12 pesos por dólar) para estaciones de AM 
son de: 90, 114 y 144. Para estaciones de FM van de: 86.5 a 99, en el costo para 

agregar IBOC en estaciones con equipos actuales hasta de: 178.5 a 290 por una 

estación análoga nueva más IBOC. Como se aprecia, resulta más oneroso para 
quienes transmiten en AM que para quienes lo hacen en FM. Por otro lado, 

según el mismo documento, dadas las características de propagación de la 
banda de 535-1705 kHz (AM) y el limitado ancho de banda de los canales de 
transmisión en la misma, resulta más compleja la transición a la radio digital 
terrestre. Por ello, se señala que es necesario favorecer la transición del mayor 

número de estaciones de la banda de AM a la de FM; pero no se incluye un 

programa de acciones para lograr ese objetivo. 

 

Al tratarse de medios no lucrativos, la mayoría de las emisoras permisionadas en 

AM en nuestro país tienen una económica precaria y no cuentan con los recursos 

suficientes para solventar sus actividades cotidianas. Van al día con sus gastos. 

Por ello, muy difícilmente podrán afrontar los gastos de su digitalización. Aunque 

la política de transición es voluntaria,  por mucha voluntad que tengan estas 

emisoras para digitalizar su señal, sin una política de apoyo financiero por parte 

 realidad, la digitalización de su señal estará muy lejos 

 
6 http://www.cofemermir.gob.mx/formatos/MIR_ImpactoModeradoView.aspx?SubmitID=293891 
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de su alcance.  

CONCLUSIONES 
 

Para la construcción democrática del nuevo escenario de la radio, se hace 

necesario, en primer lugar, diseñar una política de integración de las emisoras 

que actualmente transmiten analógicamente en AM con permiso, mismas que, 

como se ha expuesto, hasta el momento son las menos favorecidas en esta 

coyuntura.  

 

El espectro radioeléctrico es un recurso limitado y es tarea de todos los actores 

involucrados (estado, ciudadanía y emisoras) establecer las líneas para la 

planificación de la Radio Digital Terrestre garantizando la igualdad de acceso de 

todas las emisoras. Con esto, también se asegurará la diversidad de opciones 

para el público en el nuevo paradigma de la radio; ya que –como aborda el 

Acuerdo de transición- es necesario atraer al público para adquirir los receptores 

de las señales digitales de IBOC, a través de contenidos diferentes; un camino 

exitoso será abrir el espacio a todas las voces, máxime si éstas estas respaldadas 

con la experiencia y el trabajo comprometido y responsable que realiza este tipo 

de radiodifusoras actualmente en sus comunidades.  

 

El Acuerdo plantea que la aplicación multicasting de las emisoras en FM, que 

permite el estándar IBOC, constituye una opción para que las estaciones de AM 

sean incorporadas en la operación de una estación FM (en el paradigma digital), 

reduciendo costos de inversión en su digitalización, pero no define las líneas de 

acción para lograrlo, ni genera las condiciones políticas para que esto suceda.  

 

Al garantizar la igualdad de acceso de todas las emisoras se abrirá la puerta a una 

oferta de contenidos plural.  

 

Ofrecer barras programáticas de calidad que contribuyan al fortalecimiento de la 

identidad nacional y reflejen la diversidad de la sociedad mexicana y la 
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multiculturalidad del país, basadas en la ética y la responsabilidad social es lo que 

enriquecerá la experiencia de la naciente Radio Digital Terrestre mexicana.  

 

Para poder lograr la realidad que deseamos, todos los actores involucrados 

debemos asumir la responsabilidad que nos toca y poner manos a la obra de 

inmediato.  
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FUENTES 
 
http://www.amarcmexico.org

http://www.cdi.gob.mx

http://www.cofemer.gob.mx

http://www.cofetel.gob.mx

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/114.pdf

http://www.eluniversal.com.mx/columnas/88530.html

http://www.sct.org.mx

http://www.ses.sep.gob.mx/wb/ses/universidades_publicas_estatales
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